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.. CONSIDERANDO: : 

con autonomía política, económica y administratíva en asuntos de su comp�fenci?� conforme ró'seña/a -Ó .  

el Art. 194º de la Constituci6nPdlítica dél Estado, cóncordante cohef Art. dJdértíluloP{efiminat:dela •> 
Ley Nº 27972 � Ley Orgánica de M_uniciffalidades. .. . - . .. .. . . . . . 

. Qué1osgabíemoslócatessot1Pfefimotoresaédesarr()iio1oéal1rorf�i$i:/n�tíafuffdica $.i:ferecfiá 
público y piena· capacidad para elcumpfirniento · de sus fines, con las i1tribUcfónes/oompeféiJcias y 
funciones que Jesjs1gna la ·Constitución Política del Perú,- La Ley Orgánica de�M1inicipa/idades y la Ley. de eesee.aete Descentralización. ·· · ·· ·· 

Que a/Celebrarse efBkientenário dela Procl�macióI1 pe JaJndeP<?:ndencíáN�ciori�J'Ei.:objetívo 
del Gobierndlviunicipal · resaltarla, paHiéi¡iación de las pérséinas queesteá"<it�níigii:n:J�Iásoéiécíad, en 
el ámbito del quehacer cu/fura/ ysocial;Jas misfr¡as qúf!J liiéri_en corittibuyerido o han coptrfbttidó: con sü 

eoorte. en . el. deSilrrolfo : numenc; �uiturál e ·:¡ntelectuaf i:fff':Ja ··Ptóvmciá de. Conltimiizá• "Tierre de· 
lntelectuates'� - 

·Que,. el Compositor Contumacino ·Gfl.J3ERTb ·PLAS�ciÁ::PAREDES a ·susi28:iniciii:su catrera·de . 
compositor inspirado. en une lindi criól/ita título de su primefvals, compuso más de too canciones 
grabadas y muchas otras}nédítás, con �I Vats :�Contumaz¿��gano �lpremró,otorgacio pdrta Asodack5n 
Peruana de Autores y Cor11positgres . . . .  ·· 

Que/Los aútáresjCompositóres mas:iifaFrfad/isde)siará�dula i)�dó11a{del mbmenfo� lo atkeciaBlrF · -. 
sobre maneta y müchos de los grandes Íhférpretes de ia m6sica crié/ita cdiÍto Lo"i: E:mba}ádoréS Crio/lÓs, 

.. Los MÓchlcás, Los· Chamáis, Abeiiiido Núñez,Aiicia Magi.iíña,'Chabuca Granda�'.bFé tara;LÚis Affanto · 
Morales, Héctor Tories, Róbeito Teño, Maiit±áRodrígüez, entre otros grabaion:�[¡s�compos1ciones que 
traspasaron las fror,teras de nuestra patria. lo que constituye orgullo para .. núf!S{iá provincia de 
Contumazá; 
Estando a IO éxpuésto, y en uso de /as facu/tadf}$�Onfe¡jdas,pórei inciso 6 detartíctJJo 2Qfy aitíc;u/o 3� de la Ley Nº 27972; LeyOtganidáde�MÚrifcTp�ildades; - - .. , · ··. ···= ······· .. .· · · · . '  .  

SE RESUELVE: 

1:T�a:-;:m��J::;;::n:.�:::�;r¿;;�t1!DJfo;fJ?Ztf;!Jt�• 
en fa parte consaeretiv« defapr�ff nfe. : .•. . .. ... . . . 

-----· 

ARTICÜLO SEGiJNtfo .. >6TóRGAR, MEDALLA DE RECONOClMiENTÓ� a sús i�miitares dé tan 
- distinguidO personaje. 
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. . .  COMUNÍQUESE, REGÍS7JRES�jy;cúftl{F!LAS�: . 


